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CIRCULAR No. 202 

DE:       SECRETARIA DE EDUCACION DE BUCARAMANGA 

PARA:  RECTORES, DIRECTORES RURALES, COORDINADORES, DOCENTES Y 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LAS I.E. DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

ASUNTO:   SOCIALIZACIÓN CIRCULAR No. 37 DEL MEN: LINEAMIENTOS Y ORIENTACIONES 

DE ACTIVIDADES FÍSICAS Y CULTURALES EN EL MARCO DE LA REALIZACIÓN 

DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS DEL MAGISTERIO Y DESARROLLO DE LAS 

FASES DEPARTAMENTAL Y FINAL NACIONAL DEL ENCUENTRO FOLCLÓRICO Y 

CULTURAL EN LA MODALIDAD VIRTUAL AÑO 2020 

FECHA: 09 DE OCTUBRE DE 2020 

Reciban un cordial saludo: 

La Secretaría de Educación socializa a todo el personal de las Instituciones Educativas de 

Bucaramanga, el contenido de la Circular No. 37 del 08 de octubre de 2020 emitida por el Ministerio 

de Educación Nacional: LINEAMIENTOS Y ORIENTACIONES DE ACTIVIDADES FÍSICAS Y CULTURALES 

EN EL MARCO DE LA REALIZACIÓN DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS DEL MAGISTERIO Y DESARROLLO 

DE LAS FASES DEPARTAMENTAL Y FINAL NACIONAL DEL ENCUENTRO FOLCLÓRICO Y CULTURAL EN 

LA MODALIDAD VIRTUAL AÑO 2020, y hace extensiva la invitación para que participen en los 

actividades físicas y culturales propuestas por el MEN. 

Se reconoce y exalta la destacada participación que ha tenido la SEB en este tipo de actividades que 

fomentan, y preservan los valores culturales, folclóricos y musicales de cada región y son espacios 

para reconocer las habilidades artísticas del personal de nuestras instituciones educativas. 

En la circular 037 y sus anexos, el Ministerio de Educación da a conocer lineamientos, orientaciones 

y el cronograma, se agradece a los Rectores socializar la misma, al personal de cada institución. 

El subproceso Bienestar Laboral, recibirá y atenderá a través del correo electrónico: 

accardenas@bucaramanga.gov.co las inquietudes que tengan al respecto. 

 

Atentamente; 

(Original firmado por) 

ANA LEONOR RUEDA VIVAS 

Secretaria de Educación de Bucaramanga 
 
 
Proyectó: Ana Cecilia Cárdenas / Profesional Universitario Bienestar Laboral 
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